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RESOLUCION de 3 de abril de 1992, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten~
cioso~Administrativo ¡Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional de Madri, dictada en el recurso número
3/8.595, interpuesto por don Francisco Javier Colina He
rreria.

so-Administrativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional de Ma
drid, ha dictado sentencia de t3 de noviembre de 1990, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admin¡strativo
interpuesto por la Procuradora doña Rosina Montes Aeustí, en nombre
y representación de don Francisco Antonio Jiménez Castro. cqntra la
resolución del Ministerio de Justicia de 7 de marzo de 1989 a que la
demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada es con
fonne a derecho sin hacer expresa condena en costas.))

En su virtud. esta Secretaría' General, de conformidad con lo dis·
puesto en el artículo 103 Y siguicntes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI SccfCtario general de Asuntos Pe

nitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Ter·
cera) de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso numero 318.595,
interpuesto por don Francisco Javier Colina Herrería, contra la Admi
nistración del Estado, sobre provisión de puestos de trabajo en los Ser~
vicios Perifericos de la Dirección General de Instituciones Pcnitcncia~
rias, la citada Sala de lo Contcncioso·Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional de Madrid, ha dictado sentencia de 24 de.
enero de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Quc desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto flor el Letrado don Juan José Pulido Díaz, cn nombre y
representacion de don Francisco Javíer Colina Hcrreria. contra. la res<?~
lución del Ministerio de Justicia de 3 de febrero de 1989, descstlmatona
del recurso de reposición promovido frente a la Orden del mismo Mi
nisterio de 10 dc noviembre de 1989, debemos dcclarar y dec,laramos
que las resoluciones impugnadas son eonfonne a Dcrecho, SIO hacer
expresa imposición de costas.) '.

En su virtud, esta Secretaría Generar. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 Y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju~
risdicción Contencioso~AdmiOlstrati\'a. ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténnínos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l.. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario general de Asuntos Pe~

nitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
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RESOLUC/ON de 3 de abril de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo ¡Sección ,Tercera) de la Audiencia
Nacional de Madri. dictada en el recurso número
03/00016/4//99/, interpuesto por' don Fernando 1mbernón
Bolarin.

Visto por la Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección Tcr
cera) de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso numero
-03/0001614/1991, interyuesto por don Fernando Imbcmón Solarín,
contra la Administracion del Estado, sobre impugnación de sanción
disciplinaria, la citada Sala de lo Contcncioso-Admmistrativo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nacional de Madrid. ha dictado sentencia de
17 de enero de 1992, cuya parte dispositiva dicc así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
te~uesto por don Fernando 1mbemón Bolarin, contra resolución del
Mmistcrio de Justicia de 28 de octubre dc 1985, desestimatoria del
recurso de rcposición, promovido frente a la de 22 de julio de 1985,
por la que se·,mpuso al recurrente la sanción disciplinaria de suspensión
oe funciones durante tres días, debemos anular y anulamos las expresas
resoluciones impugnadas, por su disconfonnidaJ a Derecho; dejando,
en consecuencia, sm efecto la referida sanción, de lo que sc tomará la
correspondiente anotación en el expediente personal del recurrentc; y
declarando que procede que, en concepto dc indemnización, se abone
a éste una cantidad equivalente a los haberes que haya dejado de per
cibir como consecuencia de dicha sanción; sin imposición de costas.})

. En su virtud, esta Secretaria Gcneral. dc confornlidad con lo .dis
puesto en el artículo 103 Y siguientcs de la Ley Reguladora dc la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa. ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretano gt::neral de Asuntos Pe-

nitenciarios, Antoni Asunción Hemández. .

lImo~ Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

~(Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de esta
Sala ha decidido: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto CaT don José: Antonio Martínez Cartón, contra resolución de
fecha 3 de octubre de 1990 del Subsecretario del Ministerio de Justicia
desestimaloria del recurso de reposición formulado contra otra del pro
pio órgano administrativo de fccha 28 de noviembre de 1989, proceso
en el que se halla representada la parte demandada por el señor Abo
gado del Estado, acuerdos que se anulan en parte por no ser ajustados
a Derecho en su totalidad, declarando el derecho del actor a que se le
reconozca, a todos los cfectos, el nivel de complemento de destino 16,
correspondiente al puesto de trabajo de encargado de departamento in~

terior, desde el 1 dc julío al 31 dc diciembre de 1989.- en que 10 de~
sempeñó en comisión dc servicios, con devolución de las 23.600 pesetas
que le fueron integradas a consecuencia de la acomodación a la nueva
relación de puestos de trabajo operada, sin hacer declaración de las
costas procesales.))

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario general de Asuntos Pe

nitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitencia.ria.
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El Consejo -de Ministros, en su reunión del día 27 de map.o d~ 1992,
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las grandes áreas
de expansión industrial, a propuesta del MiOlstro de Economía y Ha~

cienda.
Considerando la naturaleza y repercusión económico y social de

dicho acuerdo. esta Secretaría de Estado. por la prcs~ntc resolución,
tiene a bien disponer:

RESOLUC/ON de 3 de ahril de /991. de la Secretaría
General ~e Asuntos Penitenciarios. por la que se dispune
el cumplllniento de la sentencia de la Sala de lo Conten·
cioso~)ldmil1istrativo (Sección Quinta) de la Atldiencül lv'a
ciandl de Madrid. dictada en el recurso nlÍmero 5/58.537.
interpuesto por don Francisco Amonio Jiméne: Castro.

Visto por la Sala dc lo Contcncioso~Administrativo (Sección Quinta)
de la Audicncia Nacional de Madrid, el recurso n(¡mero 5/58.537, in
terpue.st~ po~ don fra,:!c.isco Antonio Jiméncz Castro, contra resolución
~cf MlOlstcno de JUsllCIa de 7 de marzo de 1989, por 1<1 ~u..:: se deses
tima el recurso de reposición interpuesto contra otro de did:io Ministerio
de 24 de diciembre de 1988, por la que se impone al recurrcnte la
sanción de cinco días de suspensión de funciones como autor de una
falta grave del artículo 7.1 del Rcglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios Civiles del Estado, la ¡;ilaJa Sala de lo Contencio-

11724 RESOLUC/O/v' de 6 de abril de /992. de la St-c:refaria de
Estado de Ecollomía, por la que se hace público el w,,'lIerdo
de/ Consejo de Afinistros sobre rel'isión de bene./icios que
habían sido concedidos anteriurmente en las grandes áreas
de expansión industrial de Anda/l/cid, Casri//a~La Mallcha
y Extremadura, mediante la resolución de 11 expedientes.
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l. GRAN AREA DE EXPANS10N INDUSTRIAL

Núm. de Titular Calificación anlerior RevisiÓD
'Expedicm~ -

AlJ439/AA Río Doce, S.A. A 6á23 % de subvención, que se desglosa en 10 % de A 6á15 % de subvención, que se desglosa en 18 % de
.. sica y 5 % de locali7.ación, sotire .una inversión sica re 5 % de sector, sobre una Inversión subven-

subvencionable de 95.506.000 ~setas y la creación cionab e de 77.098.000 pe:setas y. la creación de 3
de 3 puestos de trabajo fijos y 27 eqUivalentes. puestos de trabajo fijos y 27 equivalentes.

AU659/AA Guillermo Martínez A y 15 % de subvención, sobre una inversión subvenw A y 15 % de subvención, sobre una inversión subven-
e Hijos, S.A. cionable de 39.043.000 pesetas y la creación de 3 cionable de 30.875.000 pesetas y la creación de 3

puestos de trabajo fijos y 4 equivalentes. puestos de trabajofijos y 4 equivalentes.
CO/645/AA Cerámica Las Palo- A~5 % de subvención, que se desglosa en 10 % de A 6. 15 % de subvención. que se desglosa en 10 % de

.'

mas, S.A. ·ca y 5 % de localización, sobre una inversión ásica y 5 % de localización, sotire una inversión
subvencionable de 19.000.000 de pesetas, sin crea- subvencionable de ·13.751.830 pesetas, sin creación
ción de empleo. de empleo.

GR/176/AA Granada Golf, S.A. A 6á21 % de subvención, que se desglosa en 16 % de A 6á 15 % de subvención, que se desglosa en lO % de
sica y 5 % de sector, sobre una inversión sub- sica y 5 % - de sector sobre una inversión

vencionable de 346.926.450 pesetas y la creación subvenclOnable de 346.926.450 ¿¡esetas y la

GR/319/AA
de 40 puestos de trabajos fijos. creación de 19 puestos de trabajos tios.

Sabika, Sdad. Coop. A y 17 % de subvención, sobre una inversión subven- A y 17% de subvención sobre una inversión
Andaluza cionable de 16.675.000 pesetas y la creación de 12 subvencionable de 11.867.000 pesetas y la creación

puestos de trabajo fijos. de 12 puestos de trabajo fijos.
MAl234/AA José L10bregat Pas- A &17 % de subvención. que se des,glosa en 12 % de No procede la revisión.

tor ásica re 5 % de sector, sobre una Inversión subven-
cionab e de 25.645.450 pesetas y la creación de 2
pJ.lestos de trabajo fijos y el eqUivalente.

SFi827/AA Gerardo Saucedo A 6: 22 % de subvención, que se desglosa en 17 % de A 6a22 % de subvención, que se desglosa en 17 % de
... González ásica fe 5 % de sector, sobre una mversión subven- sica fe 5 % de sector, sobre una Inversión subven-

cionab e de 110.949.000 pesetas y la creación de 15 - cionab e de 91.330-.470 pesetas y la creación de 15
puestos de trabajos tijas. . puestos de trabajos fijos.

De acuerdo, pues, con todo lo anterior, con lo previsto en la base
quinta de las convocatorias de los respectivos concursos, con los Reales
Decretos 84711986, de 11 de abril,y 222/1987, de 20 de febrero, ~or

los que se asignan al Ministerio de Economía y Hacienda detenninaoas
funCiones en materia de desarrollo regional y se reestructura dicho Mi
nisterio, modificado este último por el Real Decreto 755/1991, de 10
de mayo, lai peticiones de revision de beneficios y de modificación de
proyectos objeto del presente acuerdo, presentadas dentro de plazo, han
sido sometidas a los mismos trámites establecidos para la calificación
de un nuevo proyecto y,- en consecuencia, el Ministro de Economía y
Hacienda procede finalmente a clevar la oportuna propuesta al Consejo
de Ministros para su aprobación.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo de este acuerdo, '
en el que quedan reseñadas· las empresas cuya concesión previa de
benefiCIOS ha sido revisada.. _

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del día, acuerda:

Artículo 1.° l. Quedan' resueltas once- solicitudes de revisión de
beneficios en las grandes áreas de expansión industrial de Andalucía,
CastiIJa-La Mancha y Extremadura, presentadas por las emp'resas que
se relacionan en el anexo de este acuerdo, mediante la aprobación de
nueve y la denegación de las dos restantes.

2. ti beneficio de subvención que se concede a' cada empresa está
expresado en-P.Qrcentaje total sobre la inversión fija aceptada, en el que
figuran inclui<Jos, en su caso, los correspondientes a localización, ac
tividad preferente y volumen de inversion. En cada resolución indivi
dual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.°
del presente acuerdo se cifrará la cuantía de la subvención y, si pro
cediere, el importe de la indemnización por gastos de traslado.

Art. 2.° La Dirección General de Incentivos Económicos Regiona
les notificará -individualmente a las empresas, l?or conducto de los or
ganismos competentes de la Junta de Andaluc13, Junta de Castilla·La
Mancha y Junta de Extremadura, las condiciones generales y es~ciales
de cada resolución, con los efectos establecidos en el apartado XII del
Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

Art. 3.° 1. La materialización del presente acuerdo, en relación
eontas subvenciones previstas en el mismo, quedará condicionada a

- la existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan de
realizarse los pagos.

2. La concesión de las subvenciones a que dé lu,gar el presente
acuerdo quedará sometida a la tramitación y aprobadon de los opor
tunos expedientes de gasto, o a las de la modificación de los mismos,
según proceda, que han de incoarse con cargo al correspondiente crédito
cifrado en la sección decimoquinta «Economía y HaCienda», concepto
23.724C.771 del vigente presupuesto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro
badas tendrán. el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en fonna alguna aprobación y rec~ción de las inversio
nes que comprendan, estando o"li~do al beneficiario a reintegrar las
cantidades que hubiera recibido, S1 no se hubiera dado el destmo pre-
visto a la sUbvención. . _ .

Por Real Decreto 336111983, de 28 de diciembre, fue convocado
concurso para la concesión de beneficios a las empresas que realizasen
inversiones productivas y creasen puestos de trabajo en la~ área de
expansión industrial de Casti1Ia.La Mancha; fueron modificadas las ba
ses primera, segunda, cuarta y quinta del artículo 2.° de los' Reales
Decretos 146411981 y 1438/1981 de 19 de junio¡ quedando sustituida
su redacción en la fonna que figura en su artieu o 2.°; quedó estableR

cida, en la disposición final segunda, su aplicación a todos los e:r<pe
dientes que se encontrasen en tramitación en las grandes áreas de ex
pansión mdustrial de Andalucía y. Extrcmadura. cualquiera que fuese
su situación administrativa, y se <Jerogó parcialmente el Real Decreto
2859/1980, de 30 de diciembre, quedando vigente, entre otros, su ar·
tículo 7.°, relativo a la resolUCión de las inCidencias producidas con
posterioridad a la concesión de dichos beneficios.

Las funciones y servicios del Estado en materia de acción territorial
relativas a la geshón y tramitación de expe4ientes acogidos a los be
neficios de las grandes áreas de expansión mdustrial de Andalucia, CasR

til1a~La Mancilcl. y Extremadura fueron transferidos a la.::. Comunidades
Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura.

Los plazos para poder presentar nuevas 'solicitudes de beneficios de
grandes áreas (fe expansion~industrial finalizaron ya, al haber perdido
su vigencia las disposiciones que los regulaban, consecuentemente a lo
dispuesto en la Ley 50/1985, (fe 27 de aiciembrc, sobre incentivos re
gionales. No obstante, los titulares de expedientes relativos a dichos
beneficios, dentro de los cinco años siguientes a la fecha de publicación
de la concesión de los mismos, pueden solicitar la revisión de las con
diciones o de los proyectos que les fueron aprobados en su día.

Texto del acuerdo de Consejo de Ministros

ANEXO A LA·RESOLUCION

Madrid, 6 de abril de 1992.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Femández.

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del EstadO») al texto
íntegro del acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 27 de marzo de
1992por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de las grandes
áreas de expansión industrial. Dicho texto, con retación nominal de las
empresas afectadas, se incluye como anexo a esta resolución.

Segundo.-En virtud-de lo establecido en el apartado 3.1 de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, y de acuerdo
con los Reales Decretos 84711 986, de 11 de abril, y 22211987, de 20
de febrero, y modificado porel Real Decreto 755/1991. de 10 de mayo,
queda facultada la Dirección General de Incentivos Económicos Re.
gionales para dictar. dentro del marco del acuerdo de gobierno anres
citado, las resoluciones individuales que afectan a cada empresa, espe
cificando en dichas resoluciones las condiciones generales yespecía1es
que deben cumplir los beneficiarios.· -

·,

- .,.



Núm. de IExpediente Titular Calificación anterior Revisión

CRJl55/CMIJesús Rcquena ylA y 15 % de subvención, sobre una mverslon subvenJA y 15 % de subvenclon, sobre una inverSIón 5ub\cn~
Cía., S.A. I clOnable de 119 188 000 pesetas y la creación de 2

1
clOnable de 120 890 000 pesetas y la creación de 2

puestos de trabajo fiJOS y 8 equivalentes. puestos de trabajo fiJOS y 8 eqUIvalentes.
TO/93/CM Sdad. Coap. Ltda A y 18 % de subvenc.lón, sobre una mvcrsión subvcn~ A y 8 % de subvención, sobre una U1VerslOn subven

Hortícola San Bias cLOnable de 52 155000 pescta:-. y la creación de 10 clOnablc de 47.127000 pc"etas y la creactón de 2
puestos de trabajo fiJOS. puestos de trabajOS tiJos y 2 eqUIvalentes.

TO/486/CM Manuel Martín Mar- A y 14 % de subvención, que se desglosa en 9 % dcl¡No proo:ede la revisión.
tín básica y 5 % de localización. sobre una inversión

l
subvencionable de 10.000.000 de pesetas y la
creación de 1 puesto de trabajo fijo.

-----------
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11. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE CASTILLA·LA MANCHA
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lll. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE EXTREMADURA

Núm, de Titular CalifiOlción anterior RevisiónExpediente

BN679/AE Cía., Extremeña de Denegado A &á 16 % de subvención, que se desglosa en 11 % de
Bebidas Gaseosas, sica y 5 % de localización, sobre una inversión
S.A.

/
subvcncionable de 93.335.000'pesetas y la creación

- de 11 puestos de trabajo fijos.
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Madrid. 22 de mayo dc 1992.-EI Director general, Luis ~\'far¡a Linde
dc Castro.

mayo de 1992. páginas 17~42 a 17446. sc transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la base sexta, punto 7, donde dice: «En lo no previsto en la
pres~nte convocatoria, será supletorio lo dispuesto en el capítulo JI dcl
titulo [ dc la vigente Ley de Procedimiento Laboral», debe decir: «En lo
no previsto en la presente convocatoria, será supletorio lo dispuesto en
c.1 capitulo II del titulo 1de la vigente Ley de Procedimiento AdminIstra
tIVO).

En la base octava, párrafo primero. donde dice: ~(En cualquic
momento, los miembros del Tribunal podrán requerir a los examinados
para que acrediten s.u identidad», debe dccir:'«En cualquier momento,
los mlcmbros. del Tnbunal podrán requerir a los examinandos para qUe
¡¡crerliten su identidad)~.

En la base dccima, donde dice: «En el primer ejercicio serán
declarados aprobados aquellos examinados que contesten correcta·
mente. ...», debe decir: «En el primer ejercicio serán declarados
aprobados aquellos examinandos que contesten correctamente, ...».

En cl anexo !L depués de la linea que dice: «Programa que se cita»,
debe figmar la Siguiente, que ha sido indebidamente omitida: «Derecho
Privado».

Cambios

Vendedor

101.303
128.451
62,506
18.60S

183.702
8.302

303.S02
55,526
16,198

167,159
75.234
52,467
84.772
67.898
78.075
17,355
16.033
23.015

S88.3P
76.707

100.999
128,067
62.318
lS.552

183.152
8,278

302,892
55,360
16,150

166.659
75,008
52,309
84,5 IS
67,694
77.841
17.303
15.985
22,947

885,725
76.477

Comprador

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
RESOL (.'C10/I¡' de 22 de lJIúTO de /992, de! Banco de
Espuria, por la que se hacen públicos los cambios o./icia!cs
del Mercado de Divisas del JtÚ 2J de mayo de ·1992.
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I dólar USA.
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
1- corona dancsa
1 libra irlandesa

lOO 'escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

lOO yenes japoneses
1 corona sueca
t torona noruega
l marco fin1andcs

100 chelines austríacos ..... ,.
1 dólar auslraliano ... _..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
11725 RESOLUClON de 6 de abril de 1992, de la Dirección Ge

neral para la Vivienda y Arquitectura, por la que se acuer·
da la ~n~cl'ipci~n dellqbr;ratorio .«Control tJ.e Calidad del
Hortlugon, SOCiedad Llnlltadw}, sito en avemda Cruz RO']'a,
sin número, carretera Tarcmcón a Temel, kilómetro 8 ,5
(Cuenca), en el registro general de lahoraton'os de ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificaciólI,
y la pltblicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Consejería de Política Tenitorial de la
Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, de la Orden de 10 de
fcbrero de 1992, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Control
de Calidad del Honnigón, Sociedad Limitada,) sito en avcnida Cruz
Roja, sin número, carretera Tarancón a Teruel, kilómetro 81,5 (Cuenca),
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para
el control de calidad de la edificación: «Area de control de hormigón
frescQ)~, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación. de -laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación; aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,
acuerda: _

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en el registro general de la
boratorios dc ensayos para el control de calidad de la edificación. en
las áreas técnicas de acreditación «Arca de control de honnigón frescQ),
con el número t3009HF92. .

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado).
Madrid, 6 de abril.de 1992.-La Directora general para la Vivienda

y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

1'1726 CORRECC/O/I¡' de errores de la ResolI/ciVil de 22 de abril
de 1992, conjufIla de la Secretaria General de Comunica
cialles y de la Subsecretaria de ECOIlOI1lÚl y Hacienda, sobre
elJlisión y puesta en citl.¡1I1ación de la serie de sellos Correos
dellOll~jnada «(Colón)' el DesclIbrillliellto».

Advertidos errores en la Resolución de referencia, publicada en el
~~Bolctin Oficial del Estado» de 8 de mayo (página 15718) se transcribe
a continuación la oportuna rectificación: '

En I.os t~~s lugares (titulo. preámbulo y artículo 1.0) donde aparece la
denomtnaclOn del sello «Colón y el Dcscubnmientm), debe dccir:
«"Colón yel Descubrimiento". Sello común con Estados Unidos Italia
Portugal y España». ' .

CORRHCC/O.V de erratas de la Re\Oflll'/ón de 13 de mayo
de /l)92, de la SlIbsecreluria. por la '!{/(! se COtll'OCW1.

examencs para la obtel/clón del ({tillo projesivllal de Agente
de la Propiedad Inlllobiliaria.

Advertidas erratas en la inserción de 1~ mencionada Resolución.
publicad[\. en e((Boletín Olicial dcl Estado) núm..:ro 122. de fecha 21 d:::


